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    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

 
En el presente proceso de ALIMENTOS PARA MAYORES, promovido a 

través de apoderado judicial por JOSÉ JAIR MEJÍA, en contra de 

NATALY MEJÍA GONZÁLEZ, se agrega el memorial que antecede, 

presentado por la apoderada de la demandada, mediante el cual 

aporta las direcciones de los vinculados en el proceso.  

 

Por lo anterior, se ordena su notificación a través del aplicativo SIGNOT 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia. 
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